ORDENANZA Nº 1516
VISTO:
  
La nota remitida  por la Comisión Directiva del Club Atlético Totoras Juniors, en la cual solicitan la exención del pago del “Derecho de Acceso a Diversiones y Espectáculos Públicos” para el día 8 de enero de 2022, en que la institución realizará su 12º Noche de Reyes; y, 
CONSIDERANDO:

                     
Que se encuentra vigente la Ordenanza Nº 1467/2020 ,  Tributaria Anual Municipal para el ejercicio 2021;  


Que en su artículo 47º de la nombrada Ordenanza,  se fija  el derecho que establece el artículo 99º del C.F.U. en el cinco por ciento (5 %) del valor básico de la entrada a cada espectáculo y/o atracción que se realice dentro de los límites del distrito;


Que el artículo 50º de la Ordenanza Tributaria se establecen como excepción “Los concurrentes a espectáculos de promoción cultural, almuerzos o cenas organizados por entes oficiales nacionales, provinciales o municipales y por instituciones benéficas de bien público o cooperadoras en el cumplimiento de sus fines específicos o instituciones sin fines de lucro..”; 


Que este Concejo Municipal recibió el pedido de exención, por lo que corresponde proceder en consecuencia;


Que la Noche de Reyes es un evento popular y de masiva concurrencia, y que el mismo constituye el puntapié inicial para el año deportivo del Club,  ya que lo recaudado permite comenzar a diagramar el programa deportivo del año; 


Que sabemos del esfuerzo que realiza la institución para continuar desarrollando las actividades deportivas; 

Que este Concejo Municipal, acompaña desde hace tiempo este tradicional evento y expresa su reconocimiento a los integrantes del Club;


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1°).-   Exímase al  Club Atlético Totoras Juniors  del pago del “Derecho de Acceso a Diversiones y Espectáculos Públicos” establecido en el artículo 47º de la Ordenanza Nº: 1467/20,  Tributaria en vigencia, con motivo de la realización de la 12º Noche de Reyes, a realizarse el día 8 de enero de 2022, en las instalaciones del club .-
ARTÍCULO 2°).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno.
ANEXO I: 

BASES Y CONDICIONES: ORDENANZA PROYECTO “NAVIDAD VERDE”. 

I) CARACTERÍSTICAS DEL CONCURSO. 

1.    La Municipalidad de Totoras llama a concurso a: 

a.    Todos los vecinos totorenses para competir en la decoración de los frentes y/o jardines de sus viviendas con iluminación y/o motivos navideños, incorporando material reciclado, siendo este último punto una exigencia para participar. 

b.    Todos los comerciantes para competir por la decoración de sus vidrieras, interiores y/o frentes con iluminación y/o motivos navideños, que puede incluir – o no - los productos que tiene a la venta. 

2.    Se evaluará la creatividad y la decoración de la vivienda y/o comercio, no condicionando el valor monetario de los elementos utilizados. 

a.    Deberá estar armado -al menos - entre los días 10 de diciembre del corriente año y el día 8 de enero del año entrante. 

3.    Del Jurado: 

Estará compuesto por: 

a.    La Sra. Intendente Municipal o a quien designe en su reemplazo. 

b.    El Secretario de Cultura. 

c.    La Secretaria de Producción.
d.    Un arquitecto del Área de Obras Públicas. 

e.    Un representante del CMT, idóneo y elegido por el Cuerpo. 

f.    Un Profesor del Área de Artística del distrito convocado por la Dirección de Cultura.
g.    Un profesional experto en decoración de ambientes. 

4.    De la selección: 

a.    Los componentes del Jurado deberán recorrer la ciudad, al menos tres veces y de común acuerdo, para evaluar los trabajos utilizando estos criterios en la selección: 

· Interpretación del Espíritu Navideño en el diseño; 
· simbología navideña; 

· armonía y color 

· y, fundamentalmente, el trabajo artesanal desplegado en la confección de los mismos, utilizando material reutilizado. 

b.   Queda a criterio del jurado realizar una preselección y elegir por votación individual el trabajo ganador. 

5.    De los premios: 

a.    Para el Vecino ganador: Una lata de pintura de 20 lts., para frentes, a ser utilizada a su gusto y necesidad. 

b.    Para el Comerciante ganador: 20 lts.  de pintura para ser utilizada de acuerdo con su necesidad. 

c.    Reconocimiento en los medios de comunicación de los trabajos preseleccionados y de los dos ganadores. 
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